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S U M A R I O: 
 

 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO NÚMERO 341.- POR EL QUE APRUEBAN LAS TABLAS DE 

VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES 

ACTUALIZADAS PARA LA DETERMINACIÓN DE VALORES 

CATASTRALES DURANTE EL AÑO 2015. 

 

DICTAMEN. 

 
 

 

“2014.  Año de los Tratados de Teoloyucan” 
 

SECCION  OCTAVA 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 341 
 

LA H. “LVIII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Son de aprobarse las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
actualizadas para la determinación de los valores catastrales durante el año 2015 siguientes: 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Las presentes Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones forman parte integrante 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios, de conformidad con lo establecido en el artículo 186 del propio 
ordenamiento. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Tabla de Valores Unitarios de Construcciones de 110 Tipologías actualizada para el ejercicio 

fiscal 2015, toda vez que fue aprobada por la mayoría de los municipios, será aplicada de manera general en todo el 
territorio del Estado. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La “LVIlI” Legislatura, con absoluto respeto a su autonomía, exhorta al ayuntamiento de Donato 

Guerra, a fin de que, en términos de lo que disponen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 125 de la Constitución  Política  del Estado Libre y Soberano de México, 171 y 195 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, en el próximo ejercicio fiscal y subsecuentes, apruebe el proyecto de Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y de Construcciones, y presente la iniciativa correspondiente a la Legislatura. 
 
 

En cuanto a las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para la determinación de los valores catastrales del 
año 2015, del municipio de Donato Guerra, se autoriza el incremento correspondiente al índice inflacionario en todas las 
áreas homogéneas que integran el territorio municipal. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero del año 2015. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Respecto a la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Jaltenco, estas comisiones legislativas 

acuerdan aprobar la Tabla de Valores Unitarios de Suelo que contiene las áreas homogéneas comprendidas dentro de los 
límites territoriales establecidos en la información que obra en este Poder Legislativo y con la opinión técnica del IGECEM, 
sin que por ningún motivo prejuzguen sobre cuestiones vinculadas con límites territoriales. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se emite un respetuoso exhorto a los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México, a fin 

de que actualicen los valores unitarios de suelo y de construcciones, con el objeto de que, apegados a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, efectúen los trabajos necesarios para cumplir, en forma anual, con el mandato 
constitucional que señala, que dichos valores deben de ser equiparables a los de mercado y contemplando la proyección de 
los índices inflacionarios. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- La “LVIII” Legislatura exhorta al IGECEM para que en coordinación con los Ayuntamientos realicen 

estudios de actualización de áreas homogéneas de los 125 municipios, con la intención de poder determinar la delimitación 
de estas áreas en base a su uso de suelo, régimen de propiedad, disponibilidad y calidad de los servicios públicos. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los seis días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce. Presidente.- Dip. Alonso Adrián Juárez Jiménez.- Secretarios.- Dip. Gerardo del 
Mazo Morales.- Dip. María Teresa Garza Martínez.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Toluca de Lerdo, Méx., a 28 de noviembre de 2014. 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
JOSÉ SERGIO MANZUR QUIROGA 

       (RÚBRICA). 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 

Por acuerdo de la Presidencia de la “LVIII” Legislatura, fueron remitidas a las Comisiones Legislativas de Planeación y 
Gasto Público y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen, iniciativas de Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y de Construcciones para el año 2015, presentadas por Ayuntamientos de los Municipios del Estado de 
México. 
 
Habiendo concluido el estudio de las iniciativas y discutidas a satisfacción de los integrantes de las comisiones legislativas 
unidas, nos permitimos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en correlación con lo previsto en los artículos 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del 
Reglamento de este Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, dar cuenta del siguiente: 
 
 

D I C T A M E N 
 
 
ANTECEDENTES 

 
Las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones fueron presentadas por 124 Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado de México, en atención a lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 171 y 195 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios.  
 

Las iniciativas fueron formuladas para conservar, modificar y/o actualizar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de 
Construcciones para el ejercicio fiscal 2015, que servirán de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
 
El procedimiento de integración de las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones se sujetó a lo 
preceptuado en el Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios y en el Reglamento del referido 
Título. 
 
Con el propósito de favorecer el estudio de las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones, 
formuladas por los Municipios, los integrantes de las comisiones legislativas desarrollamos el procedimiento siguiente: 
 
1.- Con base en los principios de técnica legislativa y de economía procesal, determinamos sustanciar el estudio conjunto de 
las iniciativas, integrando un dictamen en el que se reflejara el estudio integral y la opinión técnica correspondiente.  
Asimismo, elaborar un proyecto de decreto, conforme al cual se da rango normativo a las propuestas de cada uno de los 
municipios que se aceptaron. 
 
2.- Llevamos a cabo una reunión informativa con la presencia del Director General del Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM) y del Director de Catastro para conocer de 
viva voz el estado técnico de las propuestas y, en su caso, dar respuesta a las inquietudes planteadas por los legisladores y 
sus equipos de asesores. 
 
2.1.- El Director General del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM) y del Director de Catastro dieron cuenta del estado de las iniciativas, su congruencia con la opinión 
técnica del IGECEM, así como de la modificación y actualización de áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas 
catastrales, códigos de clave de calle, nomenclatura y valores unitarios de suelo y construcciones, que integraron los 
proyectos, respondiendo las preguntas de los integrantes de las comisiones legislativas unidas y de sus asesores. 
 
2.2.- En la reunión informativa se estimo procedente la actualización de los valores unitarios de suelo en aéreas 
homogéneas por rango porcentual, siguientes: 
 

- 0.01 AL 4.50%.  
- 4.51 AL 10.0%. 
- 10.01 AL 15.00%. 

 
2.3.- Se constituyó la Mesa Técnica y reunión permanente de integrantes de las comisiones legislativas unidas y servidores 
públicos del IGECEM, a partir del día 29 de octubre hasta el día viernes 31 de octubre, con el propósito de que el personal 
de IGECEM, pudiese profundizar el análisis y aclarar dudas. 
 
2.4.- Se revisó la información de todos y cada uno de los municipios. 
 
2.5.- Del análisis realizado a las iniciativas, los diputados determinaron solicitar, a través del IGECEM, reducir niveles de 
incrementos de diversos municipios. 
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2.6.- El día 03 de noviembre del año en curso, a partir de las 17:00 horas, las Comisiones Legislativas se reunieron con los 
servidores Públicos Municipales de Ocoyoacac, Nextlalpan y Zacualpan convocados previamente. 
 
3.- Se acordó integrar el dictamen con la aprobación, en lo general y, en su caso, en lo particular, las iniciativas que tuvieran 
propuestas coincidentes con la opinión técnicamente de IGECEM y cumplieran con la normatividad y los procedimientos 
técnicos y administrativos aplicables. Fueron revisados los soportes técnicos de las propuestas, conformados por la 
documentación sobre los estudios con los que se acredita que los valores unitarios de suelo y de construcción propuestos, 
son equiparables a los valores de mercado, así como los gráficos correspondientes, la validación por parte del Ayuntamiento 
respectivo y todos los soportes de las iniciativas. 
 
4.- Las propuestas que tuvieron diferencias sustanciadas y/o falta de soporte técnico, se sujetaron a la revisión particular 
correspondiente y a los ajustes necesarios, de acuerdo con la opinión de los dictaminadores. 
 
 
CONSIDERACIONES 
 
 

Compete a la Legislatura para conocer y resolver las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones, pues, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
61 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 171 y 195 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, que la facultan para aprobar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
Es oportuno mencionar, que las Tablas son los documentos técnicos públicos que permiten conocer el valor de suelo y de 
construcción, a partir de la ubicación de los inmuebles y de la identificación de la clasificación de materiales constructivos 
que les corresponda, los cuales son determinados y analizados por los Ayuntamientos. 
 
Contienen elementos técnicos para fijar el valor catastral de los inmuebles, el cual sirve de base para determinar el impuesto 
predial y el impuesto sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles, motivo por el 
cual se traducen en valiosos instrumentos legales que forman parte del Sistema de Valuación Catastral, permitiendo 
identificar, registrar y valuar los inmuebles. 
 
Los integrantes de las comisiones legislativas advertimos que, de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los Ayuntamientos ejercen 
la relevante facultad revisora y actualizadora de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones, incorporando 
las modificaciones necesarias, cuando existen elementos que las justifican, para lo cual, cuentan con la opinión técnica 
correspondiente del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México 
(IGECEM), y las someten, mediante las iniciativas correspondientes a la aprobación de la Legislatura. 
 
En este sentido, la Legislatura, en coordinación con los Municipios está facultada para adoptar las medidas conducentes a 
fin de que los valores unitarios de suelo que sirven de base para el pago de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria sean equiparables a los valores del mercado de dicha propiedad y procedan, en su caso, a realizar las 
adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el cobro de las referidas contribuciones, para garantizar su 
apego a los principios de proporcionalidad y equidad. 
 
La integración de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones es parte del Catastro, actividad a cargo del 
Estado y de los Municipios que tienen diversos fines y que permite conocer las características cualitativas y cuantitativas de 
la propiedad inmobiliaria, estableciendo políticas, normas técnicas y procedimientos específicos. 
 
En consecuencia, apreciamos que observando la normativa aplicable, los Ayuntamientos proporcionaron al IGECEM, dentro 
de los plazos que señala el Código Financiero del Estado de México y Municipios, las propuestas, reportes, informes y 
documentos, para integrar, conservar y mantener actualizada la información catastral del Estado; así como propuestas de 
modificación, actualización y creación de áreas homogéneas, bandas de valor y manzanas catastrales y, valores unitarios 
de suelo y de construcción. 
 
En este sentido, advertimos que respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Construcciones para el ejercicio fiscal 2015, 
123 municipios solicitaron al IGECEM la realización de los trabajos necesarios para su actualización, servicio que fue 
proporcionado a los ayuntamientos solicitantes, remitiéndose oportunamente para su integración en las iniciativas 
correspondientes; cabe mencionar que únicamente los municipios de Toluca y Zinacantepec presentaron al IGECEM su 
respectiva propuesta de actualización, mismas que fueron debidamente consensuadas con el IGECEM, para la emisión de 
un proyecto unificado a esta Legislatura. 
 
De esta manera, para el ejercicio fiscal 2015 estarán vigentes 110 tipologías de construcción, para determinar con mayores 
niveles de precisión los valores catastrales de los inmuebles en el territorio de la Entidad. 
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En materia de niveles porcentuales de actualización para las seis series tipológicas vigentes, encontramos el 
comportamiento siguiente: 
 

 Para la serie tipológica de Uso Habitacional el 3.70% de incremento promedio; 
 

 Para la serie tipológica de Uso Comercial el 3.81% de incremento promedio, 
 

 Para la serie tipológica de Uso Industrial el 3.74% de incremento promedio; 
 

 Para la serie tipológica de Uso Industrial Complementaria el 3.51% de incremento promedio; 
 

 Para la serie tipológica de Uso Equipamiento el 5.40% de incremento promedio; y 
 

 Para la serie tipológica de Uso Especial el 3.57% de incremento promedio. 
 
 
En relación con el estudio particular de las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones, nos 
permitimos plasmar en este dictamen la información que estimamos sobresaliente de cada una de las propuestas, conforme 
el tenor siguiente: 
 
 
001 Cuautitlán.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 71 áreas homogéneas y 14 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 71 áreas homogéneas y las 14 bandas de valor, incorporó 1 área 
homogénea y 33 manzanas, dio 1 manzana de baja; y aprueba la tabla de valores unitarios de 110 tipologías de 
construcción actualizadas para 2015. 
 
002 Coyotepec.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 8 áreas homogéneas y 22 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 8 áreas homogéneas y las 22 bandas de valor, incorporó 11 bandas de valor; 
y aprueba la tabla de valores unitarios de 110 tipologías de construcción actualizadas para 2015. 
 
003 Huehuetoca.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 39 áreas homogéneas y 2 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 39 áreas homogéneas y las 2 bandas de valor, incorporó 2 bandas de valor y 
28 manzanas, dio 2 manzanas de baja; y aprueba la tabla de valores unitarios de 110 tipologías de construcción 
actualizadas para 2015. 
 
004 Melchor Ocampo.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 10 áreas homogéneas y 22 

bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 10 áreas homogéneas y las 22 bandas de valor, incorporó 1 
banda de valor y 2 manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 110 tipologías de construcción actualizadas para 
2015. 
 
005 Teoloyucan.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 13 áreas homogéneas y 18 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en 12 áreas homogéneas y las 18 bandas de valor; y aprueba la tabla de valores 
unitarios de 110 tipologías de construcción actualizadas para 2015. 
 
006 Tepotzotlán.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 74 áreas homogéneas y 17 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 74 áreas homogéneas y las 17 bandas de valor; y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 110 tipologías de construcción actualizadas para 2015. 
 
007 Tultepec.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 20 áreas homogéneas y 12 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 20 áreas homogéneas y las 12 bandas de valor, incorporó 1 área 
homogénea y 10 manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 110 tipologías de construcción actualizadas para 
2015. 
 
008 Tultitlán.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 59 áreas homogéneas y 55 bandas de valor, 

de las cuales actualizó  los valores en 58 áreas homogéneas y las 55 bandas de valor, incorporó 37 manzanas; y aprueba la 
tabla de valores unitarios de 110 tipologías de construcción actualizadas para 2015. 
 
009 Chalco.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 131 áreas homogéneas y 111 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 131 áreas homogéneas y las 111 bandas de valor, incorporó 2 bandas de 
valor y 53 manzanas, dio 25 manzanas de baja; y aprueba la tabla de valores unitarios de 110 tipologías de construcción 
actualizadas para 2015. 
 
010 Amecameca.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 47 áreas homogéneas y 65 bandas de 

valor, de las cuales actualizó el valor en las 47 áreas homogéneas y ratificó las 65 bandas de valor; y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 110 tipologías de construcción actualizadas para 2015. 
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información presentaron sus propuestas al IGECEM, acompañándolas de los soportes técnicos que sustentan las 
actualizaciones, conformados por la documentación que contiene los estudios con lo que se acredita que los valores 
unitarios de suelo y construcción son equiparables a los valores de mercado, así como los gráficos correspondientes. 
 
 
Por lo tanto, habiendo sido observado el procedimiento contenido en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, y después de una cuidadosa revisión, en donde prevaleció el consenso de las diputadas y de los diputados que 
conformamos las comisiones legislativas unidas, en relación con los criterios de aprobación, estimamos procedentes las 
iniciativas, respetando la mayoría de las propuestas, y únicamente cuando se estimó técnicamente procedente, hicimos los 
ajustes indispensables. 
 
 
Por lo expuesto, valoradas las propuestas y satisfechos los requisitos de fondo y forma de las iniciativas, nos permitimos 
concluir con los siguientes:  
 
 

R E S O L U T I V O S  

 
 
PRIMERO.- Son de aprobarse las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones para el ejercicio 

fiscal 2015, de los 125 Municipios del Estado de México, conforme al presente dictamen y proyecto de decreto respectivo. 
 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 

 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los tres días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce. 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. MARLÓN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO 
 

DIP. LETICIA ZEPEDA MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 

DIP. OCTAVIO MARTÍNEZ VARGAS 
 

 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC GÜEMEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. ADRIANA DE LOURDES HINOJOSA CÉSPEDES 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. DAVID LÓPEZ CÁRDENAS 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. ARMANDO SOTO ESPINO 
 

 
 

DIP. ENRIQUE AUDENCIO MAZUTTI DELGADO 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. APOLINAR ESCOBEDO ILDEFONSO 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. JUAN ABAD DE JESÚS 
 
 

 
DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 

 

 
 

DIP. NARCISO HINOJOSA MOLINA 
(RÚBRICA). 

 
DIP. IRAD MERCADO ÁVILA 

(RÚBRICA). 
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DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ HURTADO 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. MARCOS MANUEL CASTREJÓN MORALES 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. SERGIO MANCILLA ZAYAS 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 

DIP. SAÚL BENÍTEZ AVILÉS 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 
 
 
 

DIP. FRANCISCO RODRÍGUEZ POSADA 
 

 
 
 
 

DIP. FERNANDO GARCÍA ENRÍQUEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 

DIP. HIGINIO MARTÍNEZ MIRANDA 
 

 
 
 
 

DIP. JUAN JAFFETMILLÁN MÁRQUEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 

DIP. MARÍA DE LOURDES APARICIO ESPINOSA 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 
 

DIP. DAVID LÓPEZ CÁRDENAS 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 
 

DIP. HUGO ANDRÉS HERNÁNDEZ VARGAS 
(RÚBRICA). 

 
 

 
 

DIP. NORBERTO MORALES POBLETE 
 

 
 

 
 

DIP. MARTHA ELVIA FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
 

 
 

 
DIP. JUAN MANUEL  

GUTIÉRREZ RAMÍREZ 
(RÚBRICA). 

 




